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CONCEPTO No. 7 DE 2025

(11 de septiembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: 	BEATRIZ ADRIANA TIERRADENTRO
                    Directora de Protección

Asunto:	Respuesta a solicitud de concepto jurídico norma procesal aplicable al trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.

Respetada Directora: 

De manera atenta esta Oficina emite concepto jurídico relacionado con la norma procesal aplicable en la ejecución de la Ley 2097 de 2021 por los Defensores de Familia. Lo anterior, previo análisis del ordenamiento jurídico vigente y con fundamento en los artículos 23 de la Constitución Política, 13 del C.P.A.C.A, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, y el numeral 4 del artículo 6 del Decreto 987 de 2012.

Se debe indicar que, los conceptos jurídicos proferidos por esta Oficina Asesora se realizan en términos generales y abstractos, y no sobre casos particulares ni aspectos específicos de un proceso que sea de competencia de los Defensores de Familia o de los Jueces de la República, según el caso.

1. Antecedentes

El 8 de abril de 2025 mediante oficio radicado 202510300000041353, la Dirección de Protección elevó solicitud de concepto jurídico a la Oficina Asesora Jurídica de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 6 del Decreto 987 de 2012 y la Circular No. 02 de 2012, en el cual indicó: 

“el procedimiento para inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se estableció en el artículo tercero (3) de la Ley 2097 de 2021, Por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras disposiciones” norma que tiene por objeto establecer medidas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y crear un registro como mecanismo de control al incumplimiento de las obligaciones alimentarias.

A su vez y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1310 de 2022, reglamentario de la Ley 2097 de 2021, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de los(as) defensores(as) de familia, ostenta la calidad de fuente de la información en el marco de dicho trámite, teniendo además la calidad de autoridades administrativas que restablecen derechos de los niños, las niñas y los(as) adolescentes, función regida por una norma de carácter especial, de orden público y prevalente, a saber: el Código de la Infancia y la Adolescencia.

No obstante, se evidencia diversos vacíos procesales en el precitado artículo, los cuales no fueron resueltos en el Decreto Reglamentario 1310 de 2022 ni en la sentencia C -032 de 2021, en la que la Corte Constitucional realizó control de constitucionalidad automático al entonces Proyecto de Ley Estatutaria sancionado como Ley 2097 de 2021.

En consecuencia, la Dirección de Protección recibe constantes consultas y solicitudes de asistencia técnico-jurídica en relación con la norma de procedimiento aplicable al REDAM, frente a lo cual, no es suficiente proceder a comunicar la referencia normativa o jurisprudencial aplicable, sino que se requiere un ejercicio de interpretación normativa para su contestación efectiva.”

Bajo este contexto, se efectuaron reuniones[footnoteRef:2] con profesionales de la Coordinación de Autoridades Administrativas, Oficina Asesora de Comunicaciones y la Oficina Asesora Jurídica, con la finalidad de conocer la implementación actual del trámite del REDAM en la entidad, junto con las inquietudes en el desarrollo de la norma.  [2:  23 de abril y 13 de mayo de 2025 sala de juntas OAJ.] 


Así mismo, mediante radicado No. 202520000000089233[footnoteRef:3] la Directora de Protección remitió alcance a la solicitud de concepto jurídico sobre la norma procesal aplicable al trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, radicado No. 202520000000041353, realizando unos interrogantes adicionales ante la necesidad de unificar el procedimiento de inscripción adelantado por parte de todas las fuentes de información competentes para dirigir este trámite y considerando que el Ministerio de Justicia y del Derecho y el Consejo Superior de la Judicatura han definido que el Código General del Proceso es la norma de procedimiento aplicable a estos trámites adelantados por Comisarías de Familia y Juzgados de Familia. [3:  18 de julio de 2025.] 


2. Problema Jurídico

Los interrogantes formulados por la Dirección de Protección están relacionados con la aplicación de la Ley 1437 de 2011 o la Ley 1564 de 2012 en el trámite señalado en la Ley 2097 de 2021 - Por medio de la cual se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones, así: 

1. ¿Podría aplicarse el Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012- como norma de procedimiento en el marco del trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM?

2. De contar con respuesta afirmativa a la anterior pregunta, ¿Cuál sería el procedimiento aplicable a la notificación por emplazamiento, teniendo en cuenta que se debe cumplir con el Registro Nacional de Personas Emplazadas? 

3. Si no fuera posible adelantar el procedimiento mencionado en la anterior pregunta para realizar la notificación por emplazamiento por parte de un Defensor de Familia, ante una solicitud de inscripción en el REDAM en la cual se afirme que se desconoce la dirección de quien debe ser notificado, ¿Sería posible para el Defensor de Familia adelantar el trámite de registro en el REDAM o qué actuación debería realizar para finalizar el mismo (rechazo, cierre u otra)?

4. Si resultara aplicable como norma de procedimiento el Código General del Proceso al trámite de inscripción en el REDAM, ¿Cuál sería la norma de procedimiento aplicable a aquellos trámites de inscripción que ya iniciaron bajo la aplicación del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y que actualmente cursan ante Defensorías de Familia?

5. De resultar aplicable al trámite de REDAM como norma de procedimiento el Código General del Proceso, ¿Es posible adelantar el trámite de inscripción en el REDAM si el solicitante afirma bajo la gravedad de juramento que ignora el lugar donde puede ser citado el presunto deudor alimentario moroso?

6. Si la respuesta a la pregunta precedente fuera positiva y si se determinara la imposibilidad del Defensor de Familia para continuar con el trámite por carecer de competencia para adelantar el emplazamiento, ¿La solicitud debería remitirse a un Juzgado para continuar con el trámite?

3. Ruta metodológica para responder el problema jurídico

Para resolver los interrogantes planteados, es necesario abordar: (3.1.) Generalidades sobre la Ley 2097 de 2021 - Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). (3.2.) Vacío legal en la Ley 2097 de 2021. (3.3.) Notificaciones en la Ley 1437 de 2011 y en la Ley 1564 de 2012. (3.4.) Procedimiento para inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). (3.5.) Respuesta a los interrogantes. Y (3.6.) Conclusiones.
3.1. Generalidades sobre la Ley 2097 de 2021 - Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)
En primer término, habrá que tener a la vista las características dadas a la Ley 2097 de 2021 desde la concepción de la tipología de la ley estatutaria como expresión del principio de legalidad que protege la dignidad humana, evita la arbitrariedad, materializa la igualdad en la aplicación de la ley, legitima al Estado y fortalece la idea de que en un Estado de derecho el principio general es la libertad[footnoteRef:4] junto con los derechos fundamentales que se abarcan en la ley. En segundo lugar, es preciso observar el objeto de la ley como una medida para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a favor de los niños, niñas y adolescentes, como un mecanismo de control al incumplimiento.  [4:  Corte Constitucional C-428/2009] 

En este sentido, se tiene que, las leyes estatutarias por su contenido material de acuerdo con el artículo 152 de la Constitución Política, gozan de una delimitación normativa  fundamentalmente a regular: a) los derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su protección, b) la administración de justicia, c) la organización y el régimen de los partidos y movimientos políticos, así como el estatuto de la oposición y las funciones electorales, d) las instituciones y mecanismos de participación ciudadana, e) los estados de excepción y f) la igualdad electoral entre los candidatos a la Presidencia de la República que reúnan los requisitos que determine la ley[footnoteRef:5]. [5:  Corte Constitucional C-015/2020] 

Bajo el razonamiento de derechos fundamentales, la Corte Constitucional ha acogido varias nociones sobre el concepto de derecho fundamental. Así, en la sentencia T-418 de 1992 señaló que:
“Los derechos obtienen el calificativo de fundamentales en razón de su naturaleza, esto es, por su inherencia con respecto al núcleo jurídico, político, social, económico y cultural del hombre. Un derecho es fundamental por reunir estas características y no por aparecer reconocido en la Constitución Nacional como tal. Estos derechos fundamentales constituyen las garantías ciudadanas básicas sin las cuales la supervivencia del ser humano no sería posible”.

Por otra parte, en sentencia T-571 de 1992 la Corte Constitucional indicó:

“Los derechos humanos fundamentales que consagra la Constitución Política de 1991 son los que pertenecen a toda persona en razón a su dignidad humana. De allí que se pueda afirmar que tales derechos son inherentes al ser humano: es decir, los posee desde el mismo momento de su existencia -aún de su concepción - y son anteriores a la misma existencia del Estado, por lo que están por encima de él. Fuerza concluir entonces, como lo ha venido sosteniendo esta Corte que el carácter fundamental de un derecho no depende de su ubicación dentro de un texto constitucional, sino que son fundamentales aquellos derechos inherentes a la persona humana. La fundamentalidad de un derecho no depende sólo de la naturaleza del derecho, sino que se deben considerar las circunstancias particulares del caso. La vida, la dignidad, la intimidad y la libertad son derechos fundamentales dado su carácter inalienable.”

Ahora bien, este tipo de leyes pueden tratar de la reglamentación de un solo derecho, como por ejemplo el de la salud o educación, entre otros, o puede tratarse de una materia que involucra varios derechos fundamentales como podría ser el caso de una reglamentación orientada a desarrollar los derechos de una población en concreto que, para el caso particular, emerge la concepción de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, entre otros. 

Como uno de los criterios de la regulación pretendida por las leyes estatutarias, se cuenta con la pretensión regulativa cuando tiene un carácter omnicomprensivo; es decir, que busca regular el derecho fundamental y abarcar todos los elementos que lo integran. De este modo, la normativa aborda aspectos materiales, formales y procedimentales del derecho que constituyen sus condiciones de aplicación, lo cual reduce su nivel de abstracción y el margen de apreciación para su garantía y materialización. Dentro de este marco, se entendería que la integralidad concierne a la reglamentación del derecho como un todo. 

De acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional, este rasgo definitorio aplica para el derecho en sí mismo y para el mecanismo dispuesto para su protección[footnoteRef:6], sin embargo, se percibe que bajo las enunciaciones de la Ley 2097 de 2021, esta no cuenta con una remisión expresa a la normativa procedimental que desarrolle los postulados de la ley, lo que forja un vacío legal procesal en el ámbito de las autoridades administrativas, quienes son sujetos activos en el cumplimiento de la ley.  [6:  Corte Constitucional C-385/2015.] 


En segundo término, bajo la concepción de derechos fundamentales, la Constitución Política en su artículo 44 señala, a título enunciativo, un catálogo de derechos fundamentales de los menores de edad y establece su prevalencia sobre los derechos de los demás, la cual implica “[…] que la satisfacción de sus derechos e intereses, debe constituir el objetivo primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna”. De manera correlativa, los artículos 13 y 45 de la Constitución consagran la especial protección que debe brindar el Estado a los niños, niñas y adolescentes, en virtud de la vulnerabilidad que deriva de su edad. En desarrollo de ese mandato, los artículos 6, 8, y 9 de la Ley 1098 de 2006 enuncian expresamente la protección a su interés superior, pues ese concepto posibilita y ordena que los niños, niñas y adolescentes reciban un trato preferente en la toma de decisiones en que se vean involucrados sus derechos, de forma que se garantice su desarrollo armónico e integral como miembros de la sociedad.[footnoteRef:7] [7:  Sentencias T-387 de 2016 MP Gloria Stella Ortiz Delgado, T-398 de 2017 MP Cristina Pardo Schlesinger, T-142-19 MP Alejandro Linares Cantillo. ] 


Al mismo tiempo, de la estructura de la Ley 2097 de 2021 emerge el derecho al habeas data, el cual se define en los datos personales que son recopilados, almacenados, tratados y distribuidos, actividades que generalmente son agrupados bajo el concepto administración de datos personales. De antemano la Corte declara que la operación del REDAM es una modalidad de administración de datos personales, razón por la cual le son aplicables las categorías y el ámbito de protección propio del habeas data.[footnoteRef:8] [8:  Corte Constitucional C-032/2021.] 


De modo idéntico, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en sentencia del 13 de septiembre de 2023; radicado 11001 -03-06-000-2023-00210-00 número único: 2508, CP: María del Pilar Bahamón Falla, manifestó: 

“El REDAM es un banco de datos electrónico de carácter público y gratuito, que contiene y administra la información y datos personales del deudor alimentario moroso susceptible de registro y que busca como efecto útil, servir de instrumento para impulsar el pago de dicha obligación. La exigencia de presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM ) prevista en los numerales 3° y 4° del artículo 6° de la Ley 2097 de 2021 tiene un efecto informativo obligatorio, bien para la notaría como requisito para perfeccionar la enajenación de un bien sometido a registro, o bien para la entidad financiera o bancaria para las cuales es relevante como criterio de evaluación del riesgo de quienes pretenden ser sus beneficiarios, tal y como lo establece la propia ley y el Decreto 1310 de 2022, y conforme fue precisado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-302 de 2021.”

También esta ley, hace remisión a la eficacia del derecho fundamental al debido proceso, en su componente del derecho de defensa, estando ligado a su vez, con la identificación específica de la norma aplicable para su materialización, donde la Corte Constitucional en el marco del estudio del proyecto de ley dispuso que la norma es compatible con el derecho al debido proceso y con el principio de proporcionalidad, en tanto el registro se basa en el incumplimiento acreditado judicial o administrativamente, escenarios en donde el obligado tuvo oportunidad de ejercer su derecho de defensa.[footnoteRef:9] [9:  Ibidem. ] 


En todo caso, el asunto de la ley, como medida para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, con el análisis la Corte Constitucional en sentencia C-032-2021; revisión de constitucionalidad al proyecto de Ley Estatutaria 213 de 2018 Senado –091 de 2018 Cámara, “por medio de la cual se crea el registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, señaló bajo el enfoque de protección de derechos del artículo 44 de la Constitución, de la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y el derecho de alimentos, lo siguiente:

“(…) 

Es necesario destacar que con respecto a la obligación alimentaria el ordenamiento jurídico prevé una serie de instrumentos para lograr su materialización y cumplimiento. En efecto, en la medida en que la obligación asegura la vida en condiciones dignas de sujetos de especial protección constitucional o que se encuentran en circunstancias físicas o materiales que les impiden satisfacer autónomamente sus necesidades, se establecen diferentes mecanismos para lograr el cumplimiento de la obligación. En concreto, se prevén procedimientos para la fijación del alcance de la obligación, el requerimiento del cumplimiento ante el defensor de familia o el comisario de familia, la conciliación, el cobro ejecutivo de la obligación y la configuración de un tipo penal específico que sanciona la inasistencia alimentaria.
(…)

[bookmark: _ftnref146]En tercer lugar, el derecho de alimentos de los menores de edad es un presupuesto para la materialización de otros derechos fundamentales, en ese sentido también ostenta un carácter prevalente, y por lo tanto genera deberes concretos de asistencia y protección por parte de la familia, la sociedad y el Estado. La interdependencia entre el derecho alimentos y los otros derechos fundamentales se evidencia con nitidez en la definición prevista en el Código de la Infancia y Adolescencia, en la medida en que precisa que hace referencia a todo lo necesario para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes [146]. Esta definición supera un concepto de simple subsistencia por cuanto comprende la alimentación, pero no se agota en ella, sino que incluye los elementos para el desarrollo holístico a través de la garantía de la salud, la vivienda, la educación, la cultura, la recreación, entre otros.

(…) 

Como quiera que la inobservancia de la obligación alimentaria transgrede un amplio catálogo de derechos fundamentales de los menores de edad e impacta en su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, todos estos necesarios para su desarrollo integral, los mecanismos dirigidos a lograr el cumplimiento de esa obligación tienen un papel trascendental para la protección del interés superior de los niños, niñas y adolescentes. En consecuencia, el Estado debe prever las herramientas que aseguren la observancia de los deberes por parte de los obligados y, en todo caso, concurrir en la debida protección cuando los responsables incumplan sus obligaciones.”

Consecuentemente, del análisis efectuado por la Corte, sobresale la distinción a la exposición de motivos realizada en el proyecto, toda vez que allí, enmarca el contexto desde un enfoque de los derechos de los niños, niñas y adolescentes bajo la premisa de prevalencia de sus derechos con la necesidad de implementación de Registro de deudores alimentarios morosos - REDAM, señalando:
 
“Por lo tanto, el Proyecto resalta que es necesario ampliar los mecanismos para exigir el cumplimiento de obligaciones alimentarias de manera efectiva. No obstante, eso no debe suponer: 

[bookmark: _ftnref205][bookmark: _ftnref206]“un aumento de penas [en el ámbito penal]; es decir, propiciar “la generación de espacios e incentivos de la obligación alimentaria, más allá de sus propósitos punitivos”[205] implica la adopción de medidas legislativas tales como el mejoramiento de los sistemas de identificación, monitoreo y reporte de los(as) alimentes [SIC] que incumplan su obligación de cuidado y manutención, facilitarían que la sanción legal cumpliera con su objetivo de persuadir a los demandados para que se abstuvieran de cometer o reiterar la conducta delictiva.”[206]

[bookmark: _ftnref207]De este modo, el Proyecto de Ley señala que un mecanismo eficaz para combatir el incumplimiento de obligaciones alimentarias es la creación del REDAM. En ese sentido, resalta que este tiene como objetivo “proteger el derecho a la alimentación, entendido como ‘una acción que sustenta junto con los demás derechos fundamentales, el desarrollo físico, mental y social durante la infancia y etapas posteriores."[207]. En consecuencia, afirma que la finalidad de la ley es crear un registro que genere incentivos a los deudores para que cumplan con su obligación.

De cualquier manera, para reclamar y hacer efectivo el derecho de alimentos, la ley civil y la ley de infancia y adolescencia han establecido varias vías administrativas y judiciales, tendientes a que los obligados cumplan con la obligación y los niños, las niñas y los adolescentes cuenten con todo lo necesario para la defensa de sus derechos. Para tales efectos se encuentran regulados procedimientos especiales, en las diferentes etapas en las que se puede presentar la necesidad: fijación de cuota alimentaria, ejecución y revisión.

3.2. Vacío legal en la Ley 2097 de 2021

De la identificación de un vacío legal puede generarse inseguridad jurídica y, una ficción en la aplicación uniforme del derecho, ante la ausencia o ambigüedad normativa. Es así como se sostiene que, en la Ley 2097 de 2021, en los once artículos que la integran, presenta una ausencia normativa de carácter procesal, que puede permitir sin duda, la aplicación de los postulados de la Ley 1437 de 2011 o la Ley 1564 de 2012, por parte de la autoridad administrativa, ocasionando dificultades en la aplicación uniforme del derecho.

En vista de lo anterior, la normativa procesal para el REDAM entra a ejecutarse so pretexto de la calidad de la autoridad ante quien se adelante la solicitud sin que exista una reglamentación específica que le permita a la autoridad administrativa, tener la certeza de implementación en el ámbito de la Ley 2097 de 2021, en lo que respecta a las notificaciones dentro del procedimiento conservando la materialización del derecho al debido proceso. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la autoridad administrativa, se ha configurado un límite normativo en virtud de la calidad del funcionario que despliega la gestión y no por la aplicación directa de la norma, es así como en la actualidad se nutre la postura jurídica, en la cual se da aplicación de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se puede señalar que, la normativa implementada por los jueces como autoridad interviniente en el trámite del REDAM, se dirige a la utilización de las reglas dispuestas en el Código General del Proceso, tanto por su calidad como autoridad judicial y por la observancia de términos procesales que rigen la actividad en asuntos de familia en los cuales se encuentra, propender por el derecho de alimentos a favor de niños, niñas y adolescentes.

3.3. Notificaciones en la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1564 de 2012

Acudiendo al contexto introducido por la Dirección de Protección en la solicitud, ligado con las diferencias en cada norma del procedimiento, se tiene entonces que, la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA) y la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso - CGP) regulan materias distintas dentro del ordenamiento jurídico, pero ambas contemplan aspectos relacionados con las notificaciones, aunque con enfoques diferentes: el CPACA para procesos administrativos y contencioso-administrativos, y el CGP para procesos judiciales de carácter civil, de familia, comercial, entre otros.

Para la aplicación normativa de los Defensores de Familia en los asuntos de su competencia, se puede señalar de manera general que, está dada principalmente por la Ley 1098 de 2006 como norma especial, que en razón a su calidad como autoridad administrativa en la composición del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos se asocia con la aplicación de la Ley 1437 de 2011, y en ejercicio de sus funciones[footnoteRef:10] enfocadas a promover los procesos o trámites judiciales implementando las normas de la Ley 1564 de 2012.  [10:  Numeral 11, articulo 82 Funciones del Defensor de Familia – Ley 1098 de 2006.] 


3.4. Procedimiento para Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
En la segunda parte del artículo 3 de la Ley 2097 de 2021 refiere: 

“(…) previo a ordenar la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, deberá correr traslado de la solicitud al deudor alimentario que se reputa en mora por cinco (5) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa. La decisión del juez y/o funcionario podrá ser objeto del recurso de reposición quien dispondrá de cinco (5) días hábiles para resolverlo.”

Se puede mencionar que, el procedimiento para verificar la existencia de la mora, como paso previo a la inscripción del dato personal en el REDAM, enmarca “la eficacia al derecho al debido proceso, en su componente del derecho de defensa, en tanto confiere al deudor la oportunidad de manifestar su oposición en aquellos casos en que haya acreditado el pago de la obligación y, con ello, la improcedencia del registro.”[footnoteRef:11] Sin embargo, se reitera que el contenido del artículo deja de lado un aspecto esencial y es la forma de efectuar notificación del inicio del procedimiento al deudor alimentario y bajo que norma procesal deberá desarrollarse.  [11:  Corte Constitucional C-032-2021, fundamento jurídico 149.] 


Precisamente, ha dicho la jurisprudencia que “dentro de la clasificación de los actos procesales, la notificación corresponde a los llamados actos de comunicación, cuyo objeto es hacer saber de otro algo que él debe conocer o debe hacérsele conocer”[footnoteRef:12] es por ello por lo que la notificación del procedimiento que nos ocupa configura la trascendencia de dar seguridad jurídica a lo pretendido.  [12:  Corte Suprema De Justicia, Sala de casación civil, sentencia de septiembre 5 de 1985. ] 


Es evidente que, en algunas circunstancias concretas, pueden entrar en tensión diferentes garantías que hacen parte del debido proceso como, por ejemplo, a la satisfacción de los principios de razonabilidad y proporcionalidad, el deber de velar por la eficacia de las diferentes garantías que integran el debido proceso y al acceso a la administración de justicia a favor de los derechos de los niños, niñas y adolescentes bajo los postulados del artículo 44 de la Constitución Política. 

De tal suerte, el eje central de la Ley 2097 de 2021, es la protección reforzada de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en el contexto de las relaciones familiares y la responsabilidad parental, es proteger los derechos fundamentales de los menores de edad, especialmente el derecho a recibir alimentos de forma oportuna y adecuada, por medio de un trámite expedito que facilite las gestiones para la obtención de la obligación alimentaria pactada. 

Como se ha señalado, el REDAM trata de un asunto de familia, y la Corte Constitucional en sentencia C-032 de 2021, señaló que, el incumplimiento de la obligación alimentaria no puede entenderse como una mera omisión de carácter civil, sino que representa una conducta que puede conllevar graves afectaciones a los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. Por esta razón, su exigibilidad en principio se articula a través de tres vías judiciales: civil, administrativa y penal. Estos mecanismos, orientados a garantizar el cumplimiento de la obligación, deben ser aplicados desde una perspectiva integral que reconozca como eje central la protección de la dignidad humana de los niños, niñas y adolescentes.

Dado que se trata de un asunto de familia, cuya competencia corresponde los jueces de familia, resulta procedente acudir, en caso de vacíos normativos, a lo dispuesto en el Código General del Proceso, así que la aplicación supletoria del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no podrá ser viable en estos casos, pues ello implicaría una indebida mezcla de regímenes procesales que no está prevista en el ordenamiento jurídico.

3.5. Respuesta a los interrogantes

1. ¿Podría aplicarse el Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012- como norma de procedimiento en el marco del trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM?

Frente a la pregunta si podría aplicarse el Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012 como norma de procedimiento en el marco del trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, se tiene un nuevo precedente,  ya que en la sentencia T-2500022130002024-00348-01[footnoteRef:13] del 25 de julio de 2024, la Corte hizo referencia a la inscripción en el REDAM, refiriéndose en el marco del Código General del Proceso y que de cierto modo afianzó la notificación conforme al CGP, aspecto que apunta a la adopción del Código General del Proceso, beneficiando el procedimiento, entre ellos agilizar el trámite, así como las actuaciones de las autoridades administrativas; entre estas la implementación de la tecnología, factor esencial en la actualidad digitalizada en la que se encuentra la administración de justicia, también se puede mencionar la reducción de plazo en los términos procesales reconociendo el debido proceso, entre otros.  [13:  Corte Suprema de Justicia, 25 de julio de 2024, sala de Casación Civil.] 


De igual forma en sentencia de tutela proferida el 31 de octubre de 2024, el Tribunal Superior de Medellín, con radicado 05001221000020240033200[footnoteRef:14] se refirió al Registro de Deudores Alimentarios, donde también apuntó a que las garantías procesales son las establecidas en el Código General del Proceso, lo que reforzaría la tesis de la aplicación del CGP para garantizar el principio de contradicción frente al procedimiento para la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM. [14:  Con ponencia de la Magistrada Gloria Montoya Echeverri.] 


Aunado a lo anterior la sentencia de tutela con radicado 25-290-40-46-001-2023-0367[footnoteRef:15], resolvió exhortar a un centro zonal[footnoteRef:16] del ICBF para que dinamizara los procedimientos previstos en la Ley 2097 de 2021, en especial la remisión de la documentación y realización de notificaciones teniendo en cuenta la Ley 1564 de 2012. [15:  Juzgado Primero Penal Municipal de Fusagasugá, sentencia del 21 de diciembre de 2023.]  [16:  CZ Fusagasugá.] 


En ese orden de ideas, se efectúa un comparativo de las normas con el fin de evidenciar las oportunidades procesales: 
	ACTUACIÓN
	Ley 1437 de 2011
	Ley 1564 de 2012

	Tipos de Notificación
	Personal, por aviso, por estado, por edicto, electrónica.
	Personal, por estado, por aviso, electrónica, por conducta concluyente, Registro Nacional de Personas Emplazadas

	Notificación personal
	Regla general. Dentro de los 5 días siguientes a la expedición del acto administrativo.
	Se realiza en la primera actuación al demandado. Requiere envío del auto admisorio y anexos.
Debe intentarse dentro de los 5 días

	Por Estado
	autos no sujetos al requisito de la notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos [art. 201 CPACA]
Aplica en actuaciones judiciales (vía contenciosa
	Regla general después de la primera

	Por aviso
	Cuando no es posible la notificación personal, se fija un aviso en la sede electrónica o física.
	Aplica cuando no es posible la notificación personal, con publicación en la página web de la rama judicial

	Electrónica
	Es válida si la persona ha aceptado ese medio o lo ha registrado previamente
	Se privilegia este medio El CGP impulsa la notificación por medios tecnológicos (correo electrónico).

	Conducta concluyente
	En el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, el legislador previó que sin el lleno de los requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos la decisión a menos que la parte interesada revele que conoce el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales. En este orden de ideas, la conducta concluyente es una modalidad igualmente válida de notificación de los actos administrativos y se erige en un mecanismo tendiente a subsanar las omisiones o irregularidades que se hayan presentado al intentar la comunicación por el mecanismo principal esto es, el personal o cuando fracasó la notificación por aviso o por edicto.[footnoteRef:17] [17:  Consejo de Estado - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "B" Sentencia 2017-00985 de 2021 - veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). Consejera Ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ.] 

	Se presume notificado si la persona actúa en el proceso sin haber sido formalmente notificada.

	Término para interponer recurso tras notificación
	Regla de 10 días hábiles
	Entre 3 o 5 días hábiles

	Término para contestar demanda
	30 días hábiles
	20 días hábiles


Fuente: Oficina Asesora Jurídica ICBF

Lo anterior, se soporta jurídicamente en que la aplicación del Código General del Proceso, respecto a demarcaciones de plazo con el CPACA, cuenta con periodos más cortos para desarrollar sus actuaciones, además, uno de los compendios fundamentales es el de priorizar el uso de medios electrónicos, que implica que, en caso de duda sobre la aplicación de una norma procesal, debe privilegiarse aquella interpretación que facilite el uso de medios electrónicos para garantizar el derecho de defensa y principio de contradicción[footnoteRef:18], lo que se traduce en un procedimiento más garantista y célere.  [18:  Sentencia de tutela No. 181 de 2019 Corte Constitucional ] 


De igual forma, bajo los postulados del principio de eficiencia procesal[footnoteRef:19] que promueve la simplificación de los trámites, la reducción de términos y la economía procesal a través del uso de canales virtuales, se facilita al ciudadano el acceso en aras de mejorar la gestión y propósito de cada actuación administrativa.  [19:  Sentencia C-826/13 Corte Constitucional. ] 


En tanto, el Código General del Proceso constituye la norma procesal que regula los asuntos de carácter civil, dentro de los cuales se incluyen los procesos de familia, por lo que, en ausencia de disposiciones específicas, deberá aplicarse supletoriamente el CGP, ya que proporcionalmente sostiene unidad sistemática y funcional con la naturaleza del proceso y la jurisdicción competente.

Al respecto, pretender que un juez de familia en el marco de los asuntos propios de su competencia se rija por el CPACA no solo excede los límites legales de su jurisdicción, sino que también desconoce el principio de especialidad normativa y la coherencia del sistema procesal. En este contexto, la actuación del Defensor de Familia debe ir orientada a subsanar omisiones o irregularidades legales, armonizarse con los mecanismos propios del proceso de familia, cuyo eje central es la garantía del derecho de alimentos de los niños, niñas y adolescentes.

En tal sentido, el CGP representa un avance fundamental para la atención de la ciudadanía, fortaleciendo el principio de acceso efectivo a las garantías procesales, justicia, celeridad y transparencia, garantizando la igualdad entre las partes y el acatamiento al debido proceso. Adopta, además, la eficacia de la notificación personal al permitir que esta se realice por medios digitales, como el correo electrónico y se facilita el acceso a la información.

En la búsqueda de la norma procesal da mayor aplicabilidad a los principios de celeridad y eficacia[footnoteRef:20], que adquiere una coherencia procedimental con los procesos de reclamación del derecho de alimentos, que goce de medidas encaminadas a garantizar los derechos de acceso a la administración justicia, debido proceso y el derecho de defensa que se aproxime con la finalidad de la Ley 2097 de 2021 y, sobre todo el principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes ha de aplicarse la legislación procesal civil; Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso.  [20:  Sentencia C-029/21 Corte Constitucional.] 


Asimismo, es importante precisar que a pesar del limitante jurídico que se ha venido presentando frente al REDAM, la aplicación del Código General del Proceso a cargo del Defensor de Familia no desnaturaliza su calidad de autoridad administrativa ni priva de sus facultades y autonomía su ejercicio como autoridad, por el contrario, fortalece el universo jurídico de los distintos trámites que debe adelantar en garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

De acuerdo con las consideraciones presentadas, las autoridades administrativas - Defensores de Familia, sí podrían dar aplicación al Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012 como norma de procedimiento en el trámite de la Ley 2097 de 2021.

2. De contar con respuesta afirmativa a la anterior pregunta, ¿Cuál sería el procedimiento aplicable a la notificación por emplazamiento, teniendo en cuenta que se debe cumplir con el Registro Nacional de Personas Emplazadas? 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la pregunta No. 1 fue afirmativa, el procedimiento aplicable a la notificación por emplazamiento se explica a continuación.

El Código General del Proceso señala en el artículo 108 lo siguiente:

“Artículo 108. Emplazamiento. Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. 

Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 

Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
  
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o funcionario. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

Parágrafo primero. El Consejo Superior de la Judicatura llevará el Registro Nacional de Personas Emplazadas y determinará la forma de darle publicidad. El Consejo Superior de la Judicatura garantizará el acceso al Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de Internet y establecerá una base de datos que deberá permitir la consulta de la información del registro, por lo menos, durante un (1) año contado a partir de la publicación del emplazamiento. 

El Consejo Superior de la Judicatura podrá disponer que este registro se publique de manera unificada con el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Pertenencia, el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y las demás bases de datos que por ley o reglamento le corresponda administrar. 

Parágrafo segundo. La publicación debe comprender la permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de comunicación, durante el término del emplazamiento.” 

Se evidencia entonces que el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comprende una función jurisdiccional que no está asignada a las autoridades administrativas, así como la utilización de la herramienta tecnológica donde se efectúa esta actuación, ya que está dada bajo los lineamientos del Consejo Superior de la Judicatura.

Por lo anterior, dentro de los aspectos del procedimiento, se tiene entonces que, bajo los postulados del Código General del Proceso, la autoridad administrativa no podrá implementar las acciones del artículo 108, ya que presenta restricciones de índole funcional y material para su ejecución, sin embargo, no por esto se debe entender que se genera nulidad o ilegalidad de lo actuado.

En principio, debe valorarse que, con la aplicación del Código General del Proceso se formaliza que la carga procesal recae en el interesado y, que el emplazamiento será una actividad excepcional dentro de cualquier procedimiento, en tal sentido, en aplicación de la Ley 2097 de 2021, llegado a esta instancia procesal, habrá que interpretarse como el cierre de la actuación administrativa, por imposibilidad procesal de cumplimiento de la Ley 1564 de 2012. 

Así las cosas, en el trámite de la solicitud de inscripción de un deudor alimentario moroso, y ante la imposibilidad de notificar personalmente al deudor, por desconocerse su paradero, es claro que se requiere la intervención del juez de familia, a quien deberá remitirse el asunto para que actúe conforme a las disposiciones pertinentes del citado estatuto procesal. En particular, se observa que el emplazamiento deberá adelantarse conforme a lo establecido en los artículos 108 y 293, facultades exclusivas del Juez de Familia que no pueden ser suplidas por los Defensores de Familia. 

3. Si no fuera posible adelantar el procedimiento mencionado en la anterior pregunta para realizar la notificación por emplazamiento por parte de un defensor de familia, ante una solicitud de inscripción en el REDAM en la cual se afirme que se desconoce la dirección de quien debe ser notificado, ¿Sería posible para el defensor de familia adelantar el trámite de registro en el REDAM o qué actuación debería realizar para finalizar el mismo (rechazo, cierre u otra)?

Frente al interrogante sobre la imposibilidad de adelantar el procedimiento, el contexto se relaciona de manera directa con la información dada en la pregunta No. 2, en ella, si bien puede considerarse el cierre administrativo por imposibilidad procesal de cumplimiento de la Ley 1564 de 2012, dicho cierre deberá formalizarse mediante acto administrativo debidamente motivado. No obstante, la autoridad administrativa está llamada a valorar la relevancia de cada caso particular sometido a su conocimiento, especialmente cuando se trata de la protección del derecho de alimentos en favor de niños, niñas y adolescentes, así como de otros derechos conexos derivados de su condición de sujetos de especial protección constitucional.

En este contexto, resulta pertinente traer a colación los postulados del principio de buena fe[footnoteRef:21] el cual orienta todas las actuaciones administrativas, exigiendo que tanto los ciudadanos como las autoridades deban actuar con honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico[footnoteRef:22].  [21:  Constitución Política - ARTÍCULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas.]  [22:  Corte Constitucional C-1194 de 2008, T-436 de 12 entre otras.] 


En el trámite del REDAM debe aplicarse la buena fe objetiva,[footnoteRef:23] entendida como un estándar de conducta que va más allá de la mera intención o creencia de estar actuando correctamente. A diferencia de la buena fe subjetiva, que se refiere a la convicción interna de no causar daño y al desconocimiento de estar violando derechos ajenos. La buena fe objetiva exige comportamientos concretos alineados con principios éticos y jurídicos como la honestidad, la transparencia, la diligencia y la responsabilidad. No basta con tener una percepción personal de rectitud; es necesario cumplir de forma efectiva con los deberes que impone dicho principio. [23:  Neme Villarreal, M.L. 2010. La presunción de buena fe en el sistema jurídico colombiano: una regla cuya aplicación tergiversada desnaturaliza el principio. Revista de derecho Privado. 18 (jun. 2010), 65–94.] 


En la práctica, esto impone a las partes actuar conforme a un estándar exigible de conducta, donde se evalúa el comportamiento real y no solo la intención. Esto implica, por ejemplo, que no basta con creer que se ha sido diligente, transparente o equitativo; es necesario demostrar que efectivamente se ha actuado así, de forma verificable y conforme a lo que el ordenamiento jurídico espera. Por tanto, la buena fe objetiva se erige como un principio normativo que regula el actuar en las relaciones contractuales y jurídicas en general, imponiendo una obligación de actuar de forma leal y cooperativa con la otra parte[footnoteRef:24]. [24:  Ibidem.] 


En consecuencia, el Defensor de Familia en su calidad de garante de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, debe acoger como válidas las manifestaciones ciudadanas, en especial cuando indican el desconocimiento de la dirección de notificación. Este sentido, debe garantizar que dichas manifestaciones sean recogidas con imparcialidad, respeto y diligencia. Asimismo, le corresponde valorar el contexto específico de cada caso bajo su conocimiento, procurando que su actuación no genere prejuicios ni omisiones que puedan afectar el adecuado desarrollo del trámite, y que, a su vez, permita cumplir con la finalidad de la Ley 2097 de 2021.

4. Si resultara aplicable como norma de procedimiento el Código General del Proceso al trámite de inscripción en el REDAM, ¿Cuál sería la norma de procedimiento aplicable a aquellos trámites de inscripción que ya iniciaron bajo la aplicación del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y que actualmente cursan ante Defensorías de Familia?

Todos aquellos trámites que se encuentren en curso y hayan sido iniciados bajo el procedimiento establecido en la Ley 1437 de 2011, deberán mantenerse conforme al mismo hasta su finalización, aplicando la norma con la que iniciaron las actuaciones correspondientes. 

Esta postura, tiene como fundamento, el principio de irretroactividad de la ley, el cual dispone que los trámites iniciados bajo el amparo de una norma no deben ser interrumpidos ni modificados por cambios legislativos posteriores, salvo que exista una disposición expresa en contrario que no vulnere derechos adquiridos, este principio se encuentra consagrado en el artículo 38 de la Ley 153 de 1887, que dispone que la ley no tiene efecto retroactivo[footnoteRef:25], el cual debe ser aplicado para el caso bajo estudio.  [25:  Corte Constitucional C-619 de 2001 MP_ Marco Gerardo Monro Cabra. “En relación con los efectos de la ley en el tiempo la regla general es la irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley nueva rige todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia.”] 


De igual forma, el artículo 29 de la Constitución Política, garantiza el derecho al debido proceso y la aplicación de las normas conforme a la ley vigente al momento de los hechos. En concordancia, los principios de seguridad jurídica, confianza legítima[footnoteRef:26] y legalidad, imponen el deber de respetar las reglas procesales vigentes al momento de iniciarse un procedimiento administrativo. En tal sentido, es pertinente y jurídicamente necesario que el ICBF mantenga la normativa procesal bajo la cual se iniciaron los trámites en curso hasta su culminación, como garantía de coherencia institucional y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. [26:  CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA – DESCONGESTIÓN Consejera ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018) Radicación número: 25000-23-24-000-2009-00348-01
] 


5. De resultar aplicable al trámite de REDAM como norma de procedimiento el Código General del Proceso, ¿Es posible adelantar el trámite de inscripción en el REDAM si el solicitante afirma bajo la gravedad de juramento que ignora el lugar donde puede ser citado el presunto deudor alimentario moroso?

Al resultar aplicable la norma de procedimiento -Código General del Proceso al trámite de REDAM, resulta imprescindible traer a colación la finalidad del juramento, frente al cual señaló la Corte Constitucional[footnoteRef:27] lo siguiente: [27:  Sentencia C-782 de 2005.] 


“Desde sus orígenes el juramento, entendido como un compromiso solemne de ajustar la declaración que se rinde a la verdad, sin omitirla ni en todo ni en parte, implica que quien lo presta queda atado por él, pues pone por testigo de su dicho a la divinidad o, en general a lo que considera tan sagrado para él y para la comunidad a la que pertenece, que se ve compelido a no deshonrar su promesa de no faltar a la verdad. Por ello, el perjurio fue y ha sido objeto de sanción punitiva por el Estado. Es la creencia pública en que quien jura no traiciona el juramento y hace creíble su declaración por haberlo prestado, lo que llevó a los legisladores a establecerlo como formalidad previa para ciertos actos jurídicos, o inclusive como medio de prueba en materia civil, en las modalidades del juramento estimatorio, juramento deferido por la ley y juramento decisorio. En cambio, en materia penal, contrario de lo que sucede en materia civil, el juramento no ha sido aceptado por el legislador como medio de prueba, para preservar el derecho del sindicado a no declarar contra sí mismo.”

Así mismo, con anterioridad, la misma Corporación[footnoteRef:28] manifestó respecto al juramento como medio de prueba que: [28:  Sentencia C-616 de 1997 Corte Constitucional. ] 


“JURAMENTO-Como medio de prueba
Desvinculado entonces del sentido religioso, en la actualidad el juramento se estudia y se trata en ciertos casos como un medio de prueba, y con este significado se mantiene en la mayor parte de las legislaciones contemporáneas. Simplemente es un arbitrio que propende a aumentar la garantía de veracidad en las declaraciones de las partes vinculadas a las causas judiciales, o, en general, de aquellas declaraciones de los individuos que los vinculan jurídicamente frente a terceros. Esta garantía se ve reforzada por las sanciones penales que se derivan para quien falta a la verdad mediando la referida formalidad. Nuestro sistema procesal expresamente lo consagra como medio probatorio.
 
JURAMENTO-Garantía de veracidad
La garantía de veracidad por la que propende el juramento como medio de prueba, encuentra su concreción en los tipos penales que sancionan el faltar a la verdad en las afirmaciones que se profieran bajo este ritualismo. Todas las normas demandadas se refieren a un simple rito o solemnidad procesal, a un mero formalismo ajeno a todo contenido religioso, que es empleado como un simple arbitrio legislativo para poner al juramentado de presente la obligación de observar una buena fe especialísima en la manifestación de la verdad, y para derivar una responsabilidad penal en caso de que se llegue a faltar a ella.”

Así las cosas, en atención a las posturas expuestas, se considera que los Defensores de Familia podrán valorar la manifestación del solicitante, rendida bajo la gravedad del juramento dentro del trámite del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, como un elemento que confiere credibilidad a los hechos alegados. Esta declaración jurada puede constituirse en un indicio suficiente para acreditar, en casos concretos, la imposibilidad de notificación al deudor, lo cual, de conformidad con lo señalado en la respuesta a la segunda pregunta, podría justificar la no iniciación del trámite administrativo y su correspondiente remisión al juez de familia.

Sin perjuicio de lo anterior, y en correlación con las facultades conferidas en la Ley 1098 de 2006, el Defensor de Familia, en su calidad de profesional del derecho y garante del interés superior del niño, niña y adolescente, deberá advertir al solicitante sobre las consecuencias legales derivadas de incurrir en falsedad en su declaración, así como realizar una adecuada valoración de los elementos aportados en función de la garantía y protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

En todo caso, el Defensor de Familia, podrá dar aplicación a la Ley 2213 del 2022[footnoteRef:29], en consonancia con el parágrafo segundo del artículo 8, realizando una búsqueda en bases de datos de entidades públicas o privadas y, de hallar la ubicación de la persona a notificar, procederá a realizar la notificación.  [29:  Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones.] 


6. Si la respuesta a la pregunta precedente fuera positiva y si se determinara la imposibilidad del defensor de familia para continuar con el trámite por carecer de competencia para adelantar el emplazamiento, ¿La solicitud debería remitirse a un Juzgado para continuar con el trámite?

De conformidad con lo expuesto en respuestas anteriores, esta dependencia considera que el Defensor de Familia sí cuenta con la facultad para remitir actuaciones al Juez de Familia, en el marco de sus competencias y en atención a la imposibilidad material de dar cumplimiento a los postulados de la notificación del Código General del Proceso. 

No obstante, se estima pertinente reiterar que la aplicación de la Ley 2213 de 2022, relativa a la implementación de mecanismos tecnológicos en actuaciones judiciales y administrativas, deberá evaluarse en cada caso concreto. 

En tal sentido, el Defensor de Familia puede dar traslado al Juez de Familia cuando las circunstancias lo ameriten, sin perjuicio de que, en el marco de dicha actuación, se valore la pertinencia de aplicar las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 conforme a los principios de celeridad, eficacia y protección integral que rigen el sistema de protección de infancia y adolescencia para el trámite de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.

3.6. Conclusiones

El contexto central de la obligación alimentaria a favor de los niños, niñas y adolescentes está definido principalmente por mandatos constitucionales, y su protección presenta diversas acciones legales y administrativas, con una coexistencia normativa procesal definida por la autoridad que lo ejerce; juez o autoridad administrativa, que busca la garantía, protección y restablecimiento de este derecho cuando se encuentre amenazado o vulnerado.

La Ley 1564 de 2012, debido a su enfoque moderno, flexible y adaptado a las tecnologías de la información, establece la notificación electrónica como medio preferente, lo cual reduce tiempos, costos y formalidades excesivas. De igual manera guarda concordancia con el trámite de los procesos previstos para la protección del derecho de alimentos para niños, niñas y adolescentes, reforzando el principio del interés superior del niño y prevalencia de sus derechos. 

La aplicación del Código General del Proceso a cargo del Defensor de Familia no desnaturaliza su calidad de autoridad administrativa ni priva de sus facultades y autonomía su ejercicio como autoridad, por el contrario, fortalece el universo jurídico de los distintos trámites que debe adelantar en garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

Esta aplicación normativa, genera un cambio de postura institucional que podrá ocasionar modificaciones en los protocolos y lineamientos institucionales que actualmente se encuentran vigentes para la aplicación de la Ley 2097 de 2021.

La presente respuesta tiene naturaleza de concepto jurídico y constituye un criterio auxiliar de interpretación de conformidad con lo establecido en los artículos 26 del Código Civil y 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. No obstante, lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del instituto (numerales 4, 8, 15 y 20 del art. 6 del Decreto 987 de 2012). 
[bookmark: _Hlk199862718]Atentamente, 

JOSÉ MIGUEL RUEDA VÁSQUEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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